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H  o  N  D  T J  R A S

Excmo. Sr. D. Mariano Vásquez,
Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Honduras.

Joven es aún el Sr. D. Mariano Vásquez, y, sin embar­
go, ocupa uno de los puestos de mayor importancia y  res­
ponsabilidad en el Gobierno de su patria.

Dos décadas hará apenas de que el .Sr. Vdsquez recibía 
en las aulas universitarias de Honduras los conocimientos 
que más tarde había de utilizar en bien de sus conciuda­
danos, y en aquella fecha, relativamente cercana, muy po­
cos vieron bajo la apariencia de aquel modesto estudiante 
provinciano, al actual hombre público que con tanta honra 
lleva las relaciones de su país con los del extranjero.
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El Sr. Vásquez pertenece á una familia acaudalada de 

la Paz, con lo (pie dicho está que en su aprendizaje en la 
Universidad de Tegucigalpa no tuvo que luchar, como tan­
tos otros, con la necesidad de estudiar y  de trabajar al 
mismo tiempo para seguir sus estudios. Pero su sed de sa­
ber le impuso ruda tarea, redoblando sus esfuerzos; y así, 
con la lectura reflexiva y con su claro talento  ̂ adquirió 
los vastos conocimientos que hoy posee en varios ramos 
del saber humano.

Abogado notable, el Sr. Vásquez ha informado siempre 
con lucimiento en los tribunales. Distinguido y erudito ju­

risconsulto, ha sostenido en la tribuna y en la prensa difí­
ciles é importantes discusiones, que en el exterior han hon­
rado al foro hondureno, al decir de personas competentes, 
pues el Sr. Vásquez desplega lujo de erudición en sus tra­
bajos jurídicos.

Como magistrado, el nombre del Sr. Vásquez va rodea­
do de la aureola que da la honradez y  la recta aplicación 
de la lc3’.

En sus discursos y en sus trabajos literarios se notan el 
buen gusto del artista y la gallardía de quien conoce á 
fondo la lengua española; pues el Sr. Vásquez está fami­
liarizado con las obras de Cervantes y con las produccio­
nes literarias del siglo de oro.

P'l Sr. Vásquez es también excelente profesor; sabe para 
sí y  sabe y quiere enseñar. Aventajados son sus discípu­
los de las asignaturas de Gramática castellana y de Litera­
tura (pie desempeñaba en el Colegio nacional de su ciudad 
natal, y no menos lo son los que ahora escuchan sus lec­
ciones de Derecho internacional en la Universidad de Te­
gucigalpa, que su elevadei cargo oficial no impide al señor 
Vásquez seguir en el magisterio, por el (pie profesa voca­
ción verdadera.

Enamorado de la República, son obras de artista y mo­
delos de lógica sus oraciones parlamentarias, h'n ellas, sin 
embargo, se dejó llevar en ocasiones por los idealismos 
propios de la juventud, empapada más que en la vida real, 
en los lirismos de los soñadores. Hoy la experiencia se ha 
impuesto en el Sr. Vásquez, y sin haber abandonado sus 
ideas liberales de siempre, es el estadista reposado y pre­
visor que sigue el camino de la realidad.

El Excmo. Sr. Presidente, general D. Manuel Bonilla, le 
encargó al constituir su Gabinete, de la cartera de Estado; 
y puede afirmarse, en verdad, ([ue las relaciones exterio­
res de Honduras no pueden estar en mejores manos que 
en las del Sr. Vás(^uez.

En las pequeñas, y  por consecuencia, débiles naciones 
americanas, en sus relaciones con los representantes de 
las potencias poderosas, el papel de un ministro de Estado 
es por demás espinoso. h>l decoro nacional no les permite 
sufrir imposiciones; pero la propia debilidad tampoco con­
siente rechazarlas con la debida energía, y  es sabido que 
en la llamada con razón «industria de las reclamaciones», 
de las que España ha sido muchas veces también víctima, 
abunda la falta de justicia y  la sobra de energía; pues el se­
ñor Vásquez ha sabido rechazar brillantemente las que se 
le han presentado, obteniendo en diferentes ocasiones que 
sus hábiles y luminosas notas dieran por resultado arre­
glos amistosos con honra y economía de Honduras.

En la labor asidua emprendida para la reorganización 
de Honduras por el señor general Bonilla, es el Sr. Vás- 
(piez de sus más eficaces colaboradores. Forma parte de
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la Comisión codificadora, acabando de dar cima con el 
distinguido jurisconsulto D. Leandro Valladares al proyec­
to de Código civil y  pronto emprenderán la redacción del 
de Procedimientos.

Este es, í  grandes rasgos, el hombre que tiene á su car­
go el Ministerio de Relaciones Elxteriores de Honduras, á 
quien se debe, en gran parte, la honra dispensada á España, 
nombrando al Rey D. Alfonso árbitro en la controv’ersia de 
límites entre Honduras y  Nicaragua, que ha de influir no­
tablemente en las relaciones hispanoamericanas.

Exemo. S r. D. Saturnino Medal, Ministro de Hacienda 
y Crédito público de la República de Honduras.

Una de las figuras más simpáticas del Gabinete hondu- 
reño es la del Exemo. Sr. T\ Saturnino IMedal, Ministro de 
Hacienda y  Crédito público de aquel Gobierno.

No tiene aún el Sr. Medal cuarenta años de edad, y, sin 
embargo, su vida pública es ya larga. Aunque las demo­
cracias americanas presentan ancho campo para poder en 
poco tiempo llegar á los puestos más importantes de la 
República, nunca se consigue eso sin poseer positivos mé­
ritos, y  muchos deben ser los del Sr. Medal, como lo son 
en efecto, para que el Exemo. Sr. Presidente I). ^Manuel 
Bonilla, cuyos actos oficiales llevan siempre el sello de la 
reflexión y de la seriedad, le haya confiado una cartera 
de las más importantes en su Gabinete.

El Sr. Medal es abogado desde muy joven, habiendo 
ejercido con brillo su profesión, tanto como servido desti­
nos en la judicatura con honradez 6 inteligencia. Pero su 
condición de hombre civil no le impidió, que como todos 
sus conciudadanos mayores de veintiún años, formara 
parte del ejército activo, y que llegado el caso hubiera de 
defender con las armas en la mano los fueros de la Repú­
blica. Desde el primer encuentro de armas á que concu­
rrió el soldado-abogado, demostró que era tan capaz con 
su inteligencia de interpretar las leyes, como con su valor 
de sostener las instituciones y  la honra de su patria. No es 
de extrañar así, que muy joven, y  en el campo de batalla, 
obtuviese la faja de general de brigada. Pero jamás el se­
ñor Medal ha vestido el uniforme de su grado ni éste ha 
sido para él sino un accesorio de que no se acuerda. Sin 
embargo, en la reciente campaña de la legitimidad, el se­
ñor Medal, al frente de las fuerzas que le fueron confiadas, 
volvió á luchar en los campos de batalla.

En el ramo de Hacienda el Sr. Medal no es un advene­
dizo ni mucho menos puede creerse que únicamente ra­
zones políticas le han colocado á su frente. Si bien es cier­
to que amigo íntimo del general Bonilla y  uno de sus más 
decididos partidarios, como lo demostró trabajando en 
primera fila en favor de la elección presidencial del que es 
hoy su jefe, profesa su mismo credo político, no lo es me­
nos que el Sr. Medal es un técnico en el ramo que dirige, 
uniendo á sus estudios universitarios larga práctica en Ha­
cienda pública, tanto en la Contaduría mayor. Dirección 
general de Rentas y  otras dependencias como en el Minis­
terio mismo, en el que fué subsecretario durante el último

año de la presidencia del general D. Luis Bográn, estando 
también á su cargo exclusivo el despacho del mismo de­
partamento.

A

'Fodos sus conocimientos, todas sus energías las ha pues­
to el Sr. Medal al servicio del (jobierno de que forma par­
te. Por eso las rentas, sin que se aumentaran los impues­
tos, tienden á duplicarse, facilitando el pago puntual de los 
empleados y  de las demás atenciones nacionales, y  hacien­
do posible la realización de las muchas obras públicas que 
se han emprendido, incluyendo carreteras y numerosos 
puentes de mampostería, que no obstante su coste se cons­
truyen en todo el país con el producto de las rentas ordi­
narias. La instrucción pública, que es la base racional de 
las democracias, cuenta hoy para el desarrollo notable que 
ha alcanzado y para su ulterior progreso, con la cuota con­
siderable con que el Gobierno contribuye á su sosteni­
miento, que permite la creación de escuelas primarias en 
todos los pueblos y  aldeas, como ha venido realizándose 
últimamente.

Tenemos fe en que con la paz de que disfruta Hondu­
ras, que ningún peligro amenaza, y  con la pureza é inte­
ligencia que preside en la actualidad en el manejo de las 
rentas públicas, la simpática República centro-americana 
marcha francamente á un porvenir dichoso.

Exemo. S r. General D. Salomdn Ordúnez,
Ministro de Gobernación de la República de Honduras.

El general D. Salomón Ordóñez es un veterano, tanto 
en las armas, como en la política hondureña. En el ejército 
ha llegado á obtener la más alta jerarquía, ciñendo, desde
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hace muchos años, la faja de general de división, que es el 
grado superior en el escalafón militar de Honduras. Como 
político militó siempre en las filas liberales, figurando en 
ellas en la revolución que en 1872 dió el triunfo al licen­
ciado D. Celeo Arias. Durante la presidencia de este dis-

Testigo y  actor el general Ordóñez, en la mayor parte 
de los sucesos ocurridos en Honduras durante un lapso 
largo, su experiencia en los asuntos públicos es muy dila­
tada y valiosa.

tinguido jurisconsulto, fue promovido el Sr. Ordóñez al 
generalato por sus triunfos sobre los indios; habiendo des­
empeñado desde entonces puestos prominentes en su país.

Durante sucesivas administraciones prestó sus servicios 
como gobernador y  comandante de los puertos más im­
portantes de la República, tocándole en suerte ejercer su 
autoridad, hace dos décadas, en la comarca de la Mosqui- 
tia hondurena, precisamente en los terrenos hoy disputa­
dos á Honduras por la República de Nicaragua.

La inauguración dcl período constitucional del actual 
Presidente, l'Ncmo. Sr. (iencral D. Manuel Bonilla, cogióle 
ejerciendo el mando del puerto de Amapala. En él reco­
noció la legitimidad del nuevo gobernante hondureño, ele­
gido ¡jor los pueblos libremente, y al prestar éste la pro­
mesa constitucional, lo apoyó con decisión con las armas 
y fuerzas de que disponía.

Durante todo el período de la campaña Icgitimista, tm o 
á su cargo el Ministerio general, no consintiendo las cir­
cunstancias ni las mismas exigencias militares la constitu­
ción de un Gabinete.

Restablecida la paz, y  organizado el Gobierno, el gene­
ral Ordóñez, á quien su salud y la costumbre de residir en 
las costas imponen la permanencia en climas cálidos, vol­
vió á la comandancia de Amapala, puesto que abandonó 
para ocupar la cartera de Gobernación por exigencias de 
la política, en el desempeño de la cual se encuentra en 
la actualidad.

Exemo. Sr. D. Sofero Barahona,
Ministro de la  Guerra de la  República de Honduras.

El Sr. Barahona, Ministro de la Guerra del actual Go­
bierno, es un abogado distinguido que comenzó sus estu­
dios en el Colegio Nacional «La Independencia», estable­
cido en vSanta Bárbara, ciudad natal de aquél; siguió los de 
Jurisprudencia en la Universidad Central de Honduras, 
pasando á continuarlos, pensionado, á la de Guatemala, 
donde coronó su carrera con éxito notable.

De regreso á Honduras fué elegido diputado, haciendo 
sus primeras armas como tal, en la discusión que sostuvo 
en el Congreso de 1893 en defensa del Presidente de la 
República, (|ue había cesado dos años antes en su cargo, 
haciéndole mucha honra su conducta en aquella fecha y 
adquiriendo bien merecida reputación, repetidamente con­
firmada, de orador parlamentario.

No porque el Sr. Barahona no sea militar de escuela, 
ignora, en realidad, lo concerniente al ramo que tiene á su 
cargo. Además de que, como todo hondureño varón, sin 
impedimento físico, es soldado desde los veintiún años;

el Sr. Barahona ha demostrado sus actitudes en la recién 
pasada campaña Icgitimista, en la que, tanto en los cam­
pos de batalla, como en la organización de fuerzas en la 
sección occidental de la República, dió pruebas de valor 
extraordinario, de inteligencia como jefe, y  de poseer
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dotes de buen administrador militar. Desde aquella fecha, 
el hasta entonces licenciado Barahona, es el coronel Ba- 
rahona.

Secundando con inteligencia las iniciativas del excelen­
tísimo señor general D. Manuel Bonilla, Presidente de la 
República, ha organizado la Escuela de cadetes de infantería 
y creado otra de artilleros, las cuales, dada su organización, 
prometen mucho para un porvenir próximo, ya que para 
las guerras modernas no basta que los ejércitos nada dejen 
que desear, como no lo deja el hondureno, en cuanto á 
valor y  disciplina, para obtener el triunfo, razón por la 
cual, el general I ônilla se esfuerza en que el soldado hon- 
dureño sea, á la vez, disciplinado é instruido.

Pd Sr. Barahona se encuentra, en la actualidad, encar­
gado también, aunque accidentalmente, del ramo de Ins­
trucción pública. Debemos de reconocer su ilustración é 
inteligencia desplegadas al frente de esta cartera: pero 
también lo mucho que en el Sr. Barahona influye la proxi­
midad de su residencia habitual, situada en uno de los De­
partamentos del Norte de Honduras, á los Estados Unidos, 
con lo que sus ideas parece como que yanquizarsCy
no siendo posible desconocer, hoy mis que nunca, que la 
raza latina tiene aún que influir grandemente en los desti­
nos de la humanidad.

El Sr. Barahona es todavía muy joven, pues tendrá ape­
nas treinta y seis años.

D. P ilar M. Martínez
Director general de Rentas de la Kepiiblica de Honduras

El gobierno que presidió el Dr. I). Marco A. Soto 
tuvo la feliz idea, allá por el año de 1882, de disponer que 
los municipios de la República costearan la enseñanza, en 
la capital, de uno ó dos jóvenes pobres é inteligentes, 
quienes, concluida su educación, quedaban obligados á 
volver á sus pueblos á difundir en las escuelas de éstos los 
conocimientos que hubieran adquirido. Yoro designó al jo­
ven Pilar M. Martínez, y  lo envió á Tegucígalpa.

El joven pensionado, que apenas contaría entonces diez 
y  seis años, por su inteligencia clara, buena conducta y 
otras excelentes cualidades, bien pronto se captó las sim­
patías de cuantos lo trataron, hasta el punto de que, ha­
biéndole faltado la protección municipal, encontró medios 
para ganar, en ocupación decorosa, lo suficiente para vivir 
y para continuar sus estudios, poniendo para ello en juego 
fuerza de voluntad y constancia, que son características de 
Martínez en todas las circunstancias de su vida.

'l-erminados con lucimiento los estudios de segunda en­
señanza y los normales correspondientes, Martínez obtuvo 
el título de bachiller y  el de profesor de instrucción pri­
maria. Comenzados los estudios de la jurisprudencia, 
para adquirir los medios de vida necesarios se dedicó á la 
contabilidad, considerándola como su profesión auxiliar. 
Sin embargo, la política, que todo lo invade en Hispano 
América, alejando á Martínez por algunos años de su pa­
tria, le obligó á dedicarse por entero á aquella profesión 
que consideró auxiliar, y  en la que, ciertamente, ha llegado 
á sobresalir.

Soldado, como todos los hondureños, ha probado su 
valor repetidas veces, habiendo llegado á obtener, en las 
luchas anteriores al 94, el grado de Coronel del ejército de 
Honduras.

Hoy, el humilde pensionado de Yoro de 1882, es una 
figura política y social en su país; ha sido Gobernador y 
Comandante de los departamentos de Cortés y  de Yoro, 
y es, actualmente. Director general de Rentas, siendo en 
este ramo uno de los más activos é inteligentes colabora­
dores del Gobierno que preside el hiixcmo. Señor General 
I). Manuel Bonilla. No se crea, sin embargo, que la alta 
posición á que merecidamente ha llegado han hecho olvi­
dar á Martínez sus difíciles comienzos; por el contrario, tal 
vez el recuerdo de éstos influye en su constante afabilidad, 
y  en que haya dedicado constantemente, á pesar de los 
trabajos ímprobos de su empleo, una hora, quizá la del 
descanso, á enseñar la contabilidad á jóvenes pobres; y, no 
contento con esto, ha fundado una escuela de Comercio 
en 'Begucigalpa.

Para organizar, bajo un plan científico y  uniforme, las 
cuentas de la Administración de los caudales del Estado, 
el Director Martínez, ha escrito y  publicado un Tratado 
de Contabilidad Fiscal  ̂ tan completo y  tan claro, que 
cualquiera que se dedique á su estudio puede adquirir, en 
poco tiempo, los conocimientos suficientes para la admi­
nistración de las rentas. En la actualidad prepara otro li­
bro, en el que aplicará el método del mencionado á los 
tesoros municipales.

Se ve, por lo expuesto someramente, que á un hombre 
como el Sr. Martínez, que ha luchado y vencido para ser 
quien es ni le arredra el trabajo ni hay dificultad que lo 
detenga; siendo de esperar que, siguiendo la línea de con-
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ducta que se ha trazado, dentro de pocos años ocuparíí, á 
no dudarlo, los puestos más importantes de la República, 
siempre reservados al verdadero mérito.

Licenciado D. Leandro V alladares, 
fiscal de la  Corte Suprema de Justicia de Honduras.

Con sobrada razón la Universidad de la República de 
Honduras celebró cl 20 de Septiembre último el quincua­
gésimo aniversario del fallecimiento de su fundador el 
presbítero doctor I). José Trinidad Reyes.

Sin el Instituto creado por cl Padre Reyes, muchas in­
teligencias Utilísimas á su patria no hubieran podido bri­
llar, pues no todas las familias cuentan con bienes de for­
tuna suficientes para costear á los jóvenes miembros de 
ellas el estudio de una carrera, si para ello es preciso que 
vivan lejos del lugar de su residencia.

K1 Sr. Valladares fue de éstos; la extremada pobreza de 
sus progenitores le habría impedido ser el magistrado y el 
maestro de hoy sin el auxilio que le prestó la entonces 
naciente Universidad.

X*

Sus primeros estudios los hizo con los mejores maestros 
de la capital de Honduras, y desde entonces, mosteándose 
aunque humilde, nada adocenado, anunció lo que sería 
más tarde. Trabajando y estudiando, adquirió gran prácti­
ca en los tribunales siendo aún cursante de jurisprudencia, 
con lo que pudo ejercer como juez anticipadamente, para 
cuyo cargo íué nombrado.

Con esta preparación no es extraño que fuese un juez 
modelo, nada menos cpic de la capital de la República. 
Tanta es la probidad del Sr. Valladares, y  con tanto acier­

to ha administrado la justicia, que se perpetuó en su pues­
to: y cuando tuvo que dejarlo, con sentimiento de la so­
ciedad de l'egucigalpa, fué por haberlo promovido á ma­
gistrado de la Corte Suprema de Justicia, cargo que renun­
ció para aceptar cl de fiscal de la misma Corte.

El Sr. Valladares es no sólo un gran juez, sino un gran 
profesor. Domina todas las ramas del derecho positivo, y  
con gran lucimiento ha dictado \-arios años los cursos de 
Código civil, de minoría, de comercio y de procedimien­
tos. Un profesor de las cualidades del Sr. Valladares tiene 
que ser muy querido de sus discípulos: lo.s de éste siem­
pre le nombran el maestro Leandro.

En la labor reorganizadora de Honduras que está reali­
zando el Exemo. Sr. Presidente, general Bonilla, el señor 
Valladares presta su concurso valioso en la Comisión que 
redacta los Códigos civil y de procedimientos.

El Sr. Valladares ama entrañablemente á Plspaña y á 
sus notables jurisconsultos. Cuando se nombra ante él á 
los Sres. Manresa y Navarro, (jroizard y (iómez de la Ser­
na y á otras glorias del foro esj>añoI, Valladares se pone 
instintivamente de pie ó se descubre en señal de respe­
tuosa admiración del que es tan inteligente como modesto 
magistrado.

Los momentos cpie los deberes oficiales dejan libres al 
Sr. Valladares, los dedica á hacer el bien de obra y de pa­
labra; jamás persona alguna ha llegado á él en demanda 
de un servicio, que haya salido desconsolada. Todo lo que 
sufrió cuando niño y sus arraigadas creencias religiosas 
han hecho de su corazón un manantial inextinguible de 
bondad. Con cuarenta y  seis años de edad es soltero, tal 
vez por haber hecho del amor filial un culto, pues con los 
cuidados que prodiga á su anciana madre, con quien vive, 
ha conseguido prcdongarlc la existencia.

Hombres como el Sr. Valladares son ejemplos dignísi­
mos de lo que puede la laboriosidad cuando se une á la 
honradez y  al talento.

General D. Alfonso Gallardo,
gobernador y  comandante del Departamento de T egudgalpa.

Para completar nuestra iniormación respecto á los hom­
bres que hoy figuran al frente de los destinos públicos en 
la República de Honduras, publicamos el retrato del gene­
ral de brigada I). Alfonso Gallardo, gobernador y coman­
dante del Departamento de 'I cgiicigalpa, capital de la 
República, sintiendo no poderlo hacer con otros persona­
jes hondureños por oponerse á nuestros deseos las estre­
checes del espacio.

Pd general Gallardo pertenece á una distinguida familia 
de Danlí, en el Departamento del Paraíso. No han sido 
siempre las armas su ocupación, pues durante largos años 
sirvió á su patria en puestos de Hacienda, sin perjuicio de 
formar en las filas del ejército, como todos sus conciuda­
danos, durante el período en que es obligatorio. En 61 
obtuvo, paso á paso, sus grados hasta coronel, ganando 
los entorchados de brigadier en la República de El Salva­
dor, grado que cl Congreso Nacional de Honduras le reco­
noció, á propuesta del Gobierno, que quiso así recompen­
sar sus servicios.
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Va en este punto no podemos pasar en silencio los 
puestos de importancia que desempeñó en la citada Repú­
blica, en virtud de que, no obstante su separación política 
actual, las cinco Repúblicas del Centro de América con­
signan todavía en sus constituciones el principio de cen- 
troamericanismo, por el cual son declarados con los mis­
mos derechos de los nacionales, los hijos de las demás 
secciones disgregadas. Considerado, pues, el general Ga­
llardo como tal salvadoreño, prestó \-aliosos ser\dcios á 
aquel país, desempeñando empleos de verdadera confian- 
2a, como el de comandante del puerto de La Libertad, y 
otros de tanta importancia.

En sus cargos actuales, débenle las obras públicas espe­
cial atención, habiendo contribuido á que se realicen algu­
nas de verdadera necesidad que, sobre ser útiles, han sido 
medio oportuno para que los trabajadores de la capital 
tengan ocupación bien retribuida.

L a  ciiestiún de lim ites en tre H onduras y  N ic a ra g u a

El l6 del actual fueron entregadas al Exemo. Señor 
Duque de Almodó\’ar del Río, Ministro de Estado, las 
réplicas á los alegatos respectivos, que las Repúblicas de 
Honduras y  de Nicaragua presentan á S. M. el Rey Don 
Alfonso XÍII, árbitro en la cuestión de límites pendiente 
entre ellas. Con dichas réplicas fueron entregados también 
los últimos documentos ([ue, conforme el tratado de 1894, 
han de ser presentados al *\rbitro para que sobre ellos 
base su laudo.

Como era natural, la entrega fue simultánea por parte 
de los comisionados de ambas Repúblicas, verificándola 
por Honduras el Agente especial de la misma, nombrado 
al efecto por aquel (iobierno, Exemo. Señor doctor don 
Antonio Ramírez Fontecha,*y por Nicaragua, por delega­
ción del señor Ministro D. Crisanto Medina, (pie se encon­
traba enfermo en París, el Señor Cónsul general de aqué­
lla, D.José Vargas Vila.

La réplica de Honduras, autorizada por el líxcmo. Señor 
Ministro D. Alberto Membreño, lleva la firma del joven 
al)ogado D. Jorge Silvela y  Loring, quien ha reemplazado 
á su difunto padre, el ilustre jurisconsulto D. P'rancisco 
Silvela, abogado que era, al morir, de la República de 
Honduras. La réplica de Nicaragua la autoriza el Excelen­
tísimo señor ^Ministro D. Crisanto Medina, firmándola, 
como abogado, el muy distinguido jurisconsulto D. Anto­
nio iMaura.

Según las noticias que hemos podido recoger extra­
oficialmente, ambos son trabajos notables, á los cuales 
acompañan, como ya dijimos, los documentos, libre; y 
mapas que las partes respectivas han juzgado oportuno 
presentar en apoyo de sus pretensiones y  como pruebas 
de los derechos que alegan. Por parte de Nicaragua, á su 
réplica, impresa en París, cosa que no ha dejado de llamar 
la atención, y muy bien encuadernada, acompañan varios 
tomos del Libro azul del Forcing Ojjice y  algunos otros 
documentos. Honduras, lo mismo (¡ue hizo al presentar su 
alegato en Marzo anterior, ha acompañado á su réplica, ri­
camente encuadernada en piel de Rusia y encerrada en 
lujoso estuche, numerosísima y muy curiosa documenta­
ción. La forman copias sacadas de los archivos de P̂ spaña 
y documentos inéditos, colección de libros antiguos y 
modernos y otra numerosa de mapas, entre ellos la curio­
sísima copia de que se ocupó la prensa, sacada del grabado 
en una joya perteneciente al Tesoro de la Catedral de 
Toledo, regalo de la esposa del rey Carlos I!, y que ha de 
tener indudablemente gran influencia en el fallo arbitral 
que se pronuncio.

líl lunes de la semana anterior han pasado, de Real 
orden, todos los documentos presentados por las partes á 
la Comisión ejue ha de estudiarlos, para informar á Su 
Majestad sobre lo (pie resulte á su juicio. La importancia 
de este asunto y su misma actualidad, nos mueven á 
exponerlo á nuestros lectores, en breves líneas, ateniéndo­
nos para ello á los documentos ya publicados.

Ante todo, debemos llamarles la atención hacia los 
mapas que insertamos en este número. P'igura en la por­
tada uno publicado en París, en 1750, por Roberto de 
Vaugondy, «ge(3grafo ordinario del Rey», en el cual los 
límites entre 1 londuras y  Nicaragua están trazados bastante 
al S. del Cabo de (íracias á Dios. En la página décima re­
producimos un mapa de I londuras, modernísimo, tomándolo 
de una (iuía comercial; en él, como en los mapas de (lotha 
y en tantos más, los límites entre las dos Repúblicas siguen 
el curso del río W'anks ó Segovia, terminando en el 
Atlántico, en el Cabo de Gracias á Dios precisamente.

Reproducimos también en la página novena de este núme­
ro una parte, de la correspondiente al antiguo Reino de Gua­
temala, del mapa levantado «por orden del Ministerio de
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Indias, por el Archivero de la 
Secretaría del Despacho de 
dichas, D. Luis de Surville Vi- 
llerey y Wautres», en 1787, 
y  en ella se ven los límites cor­
tando el río Pantasma 6 del 
Encuentro, y siguiendo siem­
pre al K., hasta morir en el 
Atlántico en Punta Blanca ú 
Ocavita, que, según D’A o­
ville es el «falso Cabo de Gra­
cias á Dios», situado muy al S. 
del Cabo del mismo nombre.

Por último, los lectores po­
drán íormar concepto de la 
cuestión tal como la plantean 
los dos litigantes, con el «Pla­
no de la línea divisoria entre 
Honduras y Nicaragua», que 
reproducimos, por estar tra­
zadas en 61 las diferentes lí­
neas que marcan las preten­
siones que aquéllas susten­
tan ó han sustentado anterior­
mente.

Una ojeada al dicho Plano 
y  á las notas que lleva al pié, 
dan la idea clara de que las 
pretensiones de Nicaragua no 
han sido siempre las mis­
mas ni sobre los mismos te­
rritorios.

Según la línea señalada A,
Nicaragua aceptaba en 1860, 
por el tratado Zeledón-Wick, 
el río S e g o v i a  como límite 
con hlonduras, con arreglo al 
mapa de John Baily. Confor­
me con esta línea es el mapa 
oficial de Nicaragua de 1858, 
trazado por M. .Sonnenstern.

La línea R señala los lí­
mites trazados en el tratado 
Uriarte-l’ errer, aceptados por 
el Ministro de Estado de Ni­
caragua D. Tomás Ayón, en 1870, los cuales van al l a d o  N o r t k  

DEL RÍO S e g o v ia  h a s t a  C a b o  F a l s j i.

La línea C es la que corresponde á los límites que señala el 
mapa de Maximiliano .Sonnenstern, de 1895, levantado por 
orden del Gobierno de Nicaragua y  registrado en los Estados 
Unidos para dicho (jobierno. Van dichos limites a l  N o r t e  d e l  

RÍO S e g o v i a  h a s t a  l a  o r i l l a  o r i e n t a l  d k  l a  L a g u n a  d e  C a r a -  

t a s c a . P'ste mapa es posterior al tratado de límites en virtud 
del cual ha sido sometida la cuestión al arbitraje de Su Ma­
jestad.

La línea D ó sea el curso del río Patuca, fué la señalada como 
límites en l 875> 1887 y 1888, respectivamente, por los Ministros 
de Estado de Nicaragua Sres. Ayón, Guzmán y Zavala.

Y , por último, la Comisión Nicaragüense de límites exigió en

30' Jft' 30' or 10' so' 88*

PLANO DE LA LINEA DÍVÍSORÍA ENTRE

c o m s p O T u l i e n t e  a l  A f t a  V  d e  l a

C O M I S I Ó N  M I X T A  » e LÍMITES
Escala de kilómetros.

SQ (0 ^
t’- 4 -1— 1- T--1-

H o N  D U

iv

tí'

30'

P  A

Chelgleca
Cdrpu

Naflasî iie 
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1901, y  después en 1904, que los límites fueran señalados con­
forme á la línea D.

'Tenemos, pues, que desde 1860 hasta el año pasado de 1904, 
Nicaragua, en cuestión de límites con Honduras, ha cambiado su 
línea* y, por consiguiente, ha variado sus pretensiones nada 
menos que CINCO veces, según resulta de los documentos ofi­
ciales fidedignos mencionados.

La línea sostenida por Honduras, sigue el curso del río Sego­
via hasta su encuentro con el Trincara, y desde este punto con­
tinúa á la desembocadura del río de Arena y de la Laguna de 
Sandy Bay, en el Atlántico.

Debemos hacer notar que si bien la mayoría de los mapas 
modernos, casi la unanimidad, señalan como línea divisoria 
entre Honduras y Nicaragua el curso del río Segovia hasta su

desembocadura en el Atlántico en el Cabo de Gracias á Dios, 
y que los representantes de Honduras limitan sus pretensiones 
á extender la línea divisoria á Sandy River Bay, á poco que se 
lea y estudie esta cuestión resulta Honduras con títulos tradi­
cionales efectivos para reclamar el trazado de su línea mucho 
más al S. del Cabo de Gracias á Dios repetido, y de Sandy Ri­
ver Bay.

Como no es nuestro ánimo, ni podría serlo, convertirnos en 
paladines de ninguna de las dos partes que litigan, sino exponer, 
aunque á la ligera, con entera claridad, todos los aspectos de la 
cuestión, vamos á limitarnos á mencionar algunos documentos 
en que puede apoyarse la afirmación que acarnos de hacer.

Existen, en primer lugar, varias reales cédulas que señalan el 
término de la jurisdicción de Honduras, en la época colonial, en

quince leguas al K. del Des­
aguadero deNicaragiia, loqué 
se acuerda con multitud de 
mapas que ponen dicho tér­
mino en el río Hueso ó Yare, 
y  con informes oficiales de 
(jobcrnaclorcs españoles de 
Honduras y también de Ni­
caragua.

El cosmógrafo y  cronista 
Juan López de Velasco, en 
I 571  ̂ I 574- señala dicho río 
como línea divisoria de las 
dos gobernaciones de Hon­
duras y  Nicaragua; y  el últi­
mo Gobernador español de 
Nicaragua, Brigadier Gonzá­
lez Sara\’ia, en un opúsculo 
que publicó en Guatemala en 
1823, señala en el río de Per­
las, es decir, todavía más al S., 
el término de su jurisdicción, 
lindante con Ilonduras, que 
debía tener bien aprendida.

De 1750 y de 1787 son dos 
de los mapas que reproduci­
mos; el segundo, cuyo carác­
ter oficial es incuestionable; 
ambos dan á Honduras ma­
yor extensión territorial del 
lado de Nicaragua que la pre­
tendida por los representan­
tes de aquélla. Podrían agre­
garse á éstos los mapas del 
cronista del h'mperador, j\lon- 
so de .Santa Cruz, hechos en 
1566; y  como textos, entre 
otros, para no hacer más lar­
go este artículo, la Real orden 
de 20 de Noviembre de 1803 
dirigida por el Ministro de la 
Guerra de Carlos IV al Capi­
tán general de Guatemala, en 
la que se da á la jurisdicción 
de Santa Fe la parte de Costa 

de los Mosquitos, desde el Cabo de Gracias á Dios, y  la de 31 de 
Marzo de 1808 que dió á Nicaragua d ie z  l e g u a s  á uno y otro 
lado del río San Juan, para que tuviera salida á la mar dcl 
Norte.

La cuestión que el joven soberano D. Alfonso XIII está lla­
mado á resolver, data de 1858, y fué suscitada, no sobre los te­
rritorios hondureños actualmente pretendidos por Nicaragua, 
sino sobre los terrenos del \'alle del Espino, que, en aquella fe­
cha, en posesión de Nicaragua, eran disputados por los vecinos 
de San Xlarcos, población hondureña. Para el rápido y fácil tér­
mino de aquella disputa fué para lo que el Gobierno de Hondu­
ras, al nombrar comisionados que con otros de Nicaragua la 
habían de resolver, teniendo en cuenta que «al N. ó al S. dcl 
»punto indicado podría haber otros lugares de límites dudosos,
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»aun(jur' muy insigniticantcs, pues ni mención se hizo de slrontera y pueblos limítrofes de esta República con la de 
»ello; y  porque, además, ejueriendo Honduras amojonar >XÍcaragua■>. Kste acuerdo ha sido, sin duda alguna, el 
»toda su línea, era muy natural <[uc á esta operación con- punto de partida de las sucesivas pretcnsiones territoriales 
scurriera siempre su colindante...» disjniso, en acuerdo de de Nicaragua, á las (jue jiondrá término definitivamente la 
22 de líncro de 1869, que se trazara «el majia de toda la resolución d(d arbitraje' (pie se tramita en la actualidad.

I j í I l V r i T ' E S  H : O I S r i D X J I ? . ^ S  Y  : K T Z C ! ^ I ? . ^ C 3 - ‘ C r ^

Reproducción fotográfica de la parte correspondiente del N u e v o  m a p a  g e o g r á f i c o  d e  l a  A m é r i c a  s e p t e n t r i o n a l ,  q u e  d e  
- o r d e n  c o m u n i c a d a  p o r  e l  M i n i s t e r i o  d e  I n d i a s  d i s p u s o  y  c o n s t r u y ó  D . L U I S  D E  S U R Y I L L E  Y I L L E R E Y  
V W A U T R E S ,  A r c h i v e r o  d e  l a  S e c r e t a r i a  d e l  D e s p a c h o  d e  d i c h a s ,  t e n i e n d o  p r e s e n t e s  t o d o s  l o s  m e j o r e s  
p l a n o s ,  m a p a s ,  c a r t a s ,  v i a j e s ,  d e r r o t e r o s  y  d e s c u b r i m i e n t o s  m á s  m o d e r n o s  y  c o n  a r r e g l o  á  l a s  m á s  
e x a c t a s  o b s e r v a c i o n e s  a s t r o n ó m i c a s .  A ñ o  d e  1 7 8 7  .
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Bocetos americanos
SANTOS OLVIDADOS

No diró, ni mucho menos, que no lo son todos los tiuo 
están; pero si ([ue no están en cl Martirologio Romano to­
dos los que son 6, piadosamente j'jcnsando, deben de ser 
santos y estar declarados como tales.

A  tal afirmación’ nie conduce la lectura de jjapelcs y 
libracos viejos á que con esto de las disputas sobre límites, 
en América, y  de los arbitrajes, en España, hemos recu­
rrido los que, si no aspiramos ciertamente á sabios, no 
c[ueremos ser comulgados con ruedas de molino.

mayor de Tegucígalpa, en la mencionada gobernación de 
1 londuras, con un compañero lego y una escolta de veinti­
cinco hombres al mando de un Capitán español, en el año 
siguiente de l6l2 él y  sus conipañeros, muertos á manos 
de los indios, sir\'ieron con sus miembros á éstos de opí- 
]iaro festín.

Pero no es á dicho reverendo l^adre á quien me he refe­
rido al jirincipio al mencionar los santos olvidados, no 
obstante encontrar en su cronista párrafo tan laudatorio 
como este que co])io, refiriéndose al reclutamiento y  pre­
paración de los (jue habían de formar su escolta:

«... 'l'rató de hacer la gente; mas como habia de ser pa­
gada de la Real Hacienda de la caja de Honduras, y  se 
habían de buscar armas y bocas de fuego, para los que no
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M a p a ,  p a r t i c u - l a r ,  d s  l a  T i e p - á P l i c a  d e  H o n d u r a s .

(Debemos hacer constar que hasta ahora Honduras no ha declarado oficial ninguno de los mapas que se han publicado.)

De mis lecturas, relativas á los terrenos disputados á 
Honduras por Nicaragua, ha surgido para mí la sorpresa de 
que en la conquista de una parte de aquéllos interviniesen, 
con mejor voluntad que buen éxito, humildes frailes 
franciscanos que pagaron con su vida su abnegación, y al 
mismo tiempo el no haber practicado lo, tan conveniente 
como higiénico, de fiarse de la VTrgen; pero correr al 
mismo tiempo, con lo cual, los que voy á mencionar, ha­
brían salvado la piel, y  el primero de ellos hasta sus car­
nes que, no sé si en chuletas ó en estofado, por no consig­
narlo el fraile-cronista de quien tomo estos datos, comie­
ron hasta dejar los huesos roídos los felices inditos.

P'ué éste el padre fray P'steban Vcrdclete, guardián, en 
1603, del convento de San Antonio, de la orden Seráfica, 
en la ciudad de Comayagua, capital de la diócesis de su 
nombre y de la gobernación de Honduras, quien, realizan­
do su segundo viaje y entrada en 1611, al territorio que 
había de conquistar, en lo que perteneció á la Alcaldía

las tenían, fué un martirio intolerable para los ardientes 
deseos del 1*. Fr. b'steban y su compañero la dilación.»

Al padre fray Cristóbal Martínez, que con otro religioso 
llamado fray Benito López y un lego de nombre fray Juan 
Baena, logró entrar en la 'l'aguzgalpa después de más de 
dos años de inútiles tentativas, en 1622, es á quien, como 
á sus compañeros, he creído que podría y debería aplicarse 
aquel calificativo, y  sobre los cuales he querido aprovechar 
la ocasión de volverlos á sacar á luz.

Refiere cl cronista que, desembarcados en tierra del 
Cabo de Gracias á Dios, en la referida provincia de Hon­
duras, despidieron la íragata que los había conducido, 
{quedándose solos y  sin recursos en aquella tierra desco­
cida, y  menos escolta de ningún género, lo (que hace ex­
clamar á otro escritor más moderno:

«¡X'alicnte hecho! Que deja muy atrás la decantada ha­
zaña de Cortés; pues si este Capitán mandó barrenar las 
naves en cque habían arribado á Veracruz quedando entre

r
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indios barbaros, carnívoros, sin recurso alguno ni modo de 
salir de aquel país, iba acompañado de muchos soldados 
valerosos que le ayudasen, de Capitanes entendidos que le 
aconsejasen, y  tenía armas de fuego y  gran pericia militar 
de que carecían sus contrarios. Pero dos frailes pobres, sin 
más armas que el Kvangelio y la paciencia, entre indios 
caribes acostumbrados á devorar á sus semejantes, es cosa 
que causa la mayor admiración.»

K1 final de esta empresa no fue otro que la muerte de 
los tres religiosos, víctimas de cruelísimos tormentos, pero 
sm que fueran comidos, sino enterrados. El Capitán gene­
ral y  Gobernador de Honduras, Juan de Miranda, que 
había enviado socorros á los frailes, al tener noticia de su 
muerte se j r̂opuso vengarlos, y, al efecto, con fuerzas 
suficientes, salió por mar, de Trujillo, para el Cabo de 
Gracias á Dios, no consiguiendo su fin; pero sí el rescatar 
los cadáveres de los dos frailes asesinados, los que llevó é 
hizo enterrar en el exprcsailo puerto de 'frujillo, instru­
yéndose de su orden, por el escribano público Diego Sán­
chez de Ribera, un expediente, en el cual el piadoso (io- 
bernador Miranda hace constar que eran mártires, y  como 
á tales les manda dar decorosa sepultura y que el cura- 
vicario de aquella ciudad, licenciado Diego de Cañabate, 
«reciba información, como tal Vicario y  Juez eclesiástico, 
de dicho caso, para (jue conste de sti martirios.

¿Aprobó el Obispo de Honduras que se hiciese tal in­
formación; llegó á realizarse y  después de ella las diligen­
cias ó probanzas necesarias para instruir el oportuno expe­
diente de canonización?

Xo he podido encontrar por parte alguna antecedentes 
que lo demuestren. I.os mártires hondurenos, los presuntos 
santos, según lo que llevo expuesto, hace muchos años 
que están olvidados. ]\Ie complace que la cuestión de 
límites actual me haya permitido sacarlos nuevamente á 
la luz, y  ojalá que en ella quedaran por muchos años.

IDEA VIEJA Y PROYECTO NUEVO

Hace un siglo justamente, ó sea en los albores del xix. 
hubo, allá en lo que se llamó el Reino de Guatemala, y de 
él en la provincia de Honduras y gobernación de Comaya- 
gua, un Gobernador-intendente que, si por su carácter no 
debió dejarse sentar moscas, por su «celo é inteligencia» 
dió tres y  raya á los más celosos é inteligentes de los fun­
cionarios de Indias.

Era el tal el Coronel D. Ramón de Anguiano, quien de 
parecerse en lo físico á las pinturas que diz lo retratan, 
debió de ser alto, seco, serio y  archicejudo. En cuanto á 
lo moral, píntalo el hecho de habérselas mantenido tiesas 
con el Capitán general de Guatemala, su jefe, por sostener 
la jurisdicción de su gobierno é intendencia en cierta par­
te de la prov'incia de Honduras en que aquél se la dispu­
taba, reconociendo, no obstante, que le pertenecía, preci­
samente la que en la actualidad toca decidir como árbitro 
al Rey de España, á quién ha de ser adjudicada. Y  valga 
una digresión en estos comienzos: tanto-como se habla 
hoy de libertades y  de derechos, ni con candil tal vez se 
encontraría un (lobernador de pro\ incÍa que con una ley 
ú ordenanza en la mano, y  contra todo viento y marea, la 
sostuviera á capa y espada. Bien es verdad que lejos de de­
jarle espacio para ello, una destitución oportuna pondría 
término á la disputa; que (juien manda, manda y no se 
equivoca.

Que el Coronel Anguiano no era tampoco rana, dícenlo 
sus informes al Rey y las ideas que en ellos expuso, que 
al cabo de un siglo alguna de ellas resucita como jiroyecto

nuevo, acogido con general beneplácito, aunque de su 
realización, como no es el cejijunto Coronel el encargado, 
quién sabe si podrá decirse que pasó de proyecto. Me re­
fiero al de establecer en las distintas capitales de Hispano- 
América sucursales de un Banco h'spañol ó Hispano-Ame- 
ricano, como medio de crear relaciones comerciales v de 
lomentar intereses, sin duda algo más eficaz que discursos 
y  conferencias para uso doméstico.

Pues el celebérrimo Gobernador-intendente de Hondu­
ras, anticipándose en un siglo á los patriotas é indudable­
mente bien encaminados negociantes y banqueros de la 
actualidad, decía en un informo en i.® de Mayo de 1804, 
que se debía «suplicar al Rey se digne mandar que venga 
inmediatamente á estos puertos (del Centro de América) 
un navio cargado de ropas y  efectos por cuenta del Banco 
de .San Carlos, con el fin de establecer un almacén en cada 
una de las capitales de provincia, Guatemala, Comayagua, 
León, Ciudad Real, San Salvador y  Cartago, y que, sin 
perjuicio del libre comercio concedido por S. M. á los 
buques españoles, dejen fijo el suyo, conCnuando el abasto 
de cuanto necesita el país para su subsistencia».

'fenemos aquí solicitado algo así como lo que fué la 
Embajada Comercial Española al Plata; pero con caracte­
res permanentes, y  también sucursales de la institución de 
crédito que fué precursora del actual Banco de España.

Ciento un años han pasado desde la solicitud de Anguia­
no, y aún está pendiente. Claro que de resolverla no puede 
serlo «de conformidad»; pero sí de acuerdo con su espíritu 
y  con el que inspira al comercio del mundo en los días que 
corren. Los almacenes pudieran ser muestrarios y los bu­
ques agencias de un Banco.

Una antigualla eg el recuerdo que antecede; pero, ¿cuán­
tas como ella, desenterradas, pudieran sor de utilidad?

J u a n  CUALQUIERA

Ar'XxArAr'VAHXrAr

J^ofa^ diphm áfica^
N u evo s C ón su les de H onduras

El (iobierno de la República ha nombrado recientemen­
te Cónsul de Honduras en Madrid al .Sr. D. Antonio Grai- 
ño y Martínez.

El nombramiento ha recaído en persona que sobre 
ostentar dignamente el cargo para que ha sido designado, 
contribuirá en él, á no dudarlo, al mayor ensanche de las 
relaciones comerciales entre aquella República y España. 
De muchos años atrás, el .Sr. Graifto conoce perfectamente 
las necesidades más urgentes á que hay que atender para 
el mayor desarrollo del dicho comercio. En sus relaciones 
de negocios y personales con aquel país ha logrado ya 
grandes éxitos, y es seguro que éstos seguirán coronando 
sus gestiones en lo sucesivo, con notable provecho del 
comercio español.

Felicitamos al .Sr. Graiño y Martínez por la honrosa 
cuanto merecida confianza con que lo ha distinguido el Go­
bierno de Honduras al nombrarle su Cónsul en esta corte.

En Santander ha sido nombrado Cónsul de Honduras 
D. Antonio (jutiérrez, comerciante muy distinguido de 
quien conocemos la inteligencia y  los muchos esfuerzos que 
hace en su jurisdicción para entablar relaciones comercia­
les sobre los artículos de procedencia hondureña, café, 
cacao, caucho, tabaco, maderas, etc.

También en Cádiz se ha encargado interinamente del
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Consulado hondureño, el Sr. D. Tomás Bensusam, Vice­
cónsul que ha sido hasta ahora, por renuncia de su señor 
hermano D. Luis, quien ha trasladado su domicilio á Bar­
celona. El Consulado de Honduras, que durante muchos 
años fué servido en Cádi;̂  por el rico armador y muy dis­
tinguido caballero D. J. Antonio Bensusam, padre del 
actual Cónsul, conservará ciertamente el esplendor que 
sus antecesores han sabido darle.

P Ha presentado sus credenciales á S. A. R. el Príncipe 
de Bulgaria el Barón de Romberg, Cónsul general de Ale­
mania en Sofía.

P lia sido nombrado Cónsul de Bélgica en Santa Cruz 
de Tenerife, M. de F. Masy.

p  I). R. tlernándcz Jiménez ha sido nombrado Cónsul 
de Bélgica en Las Palmas (Islas Canarias).

P Para el cargo de Cónsules de la República Dominicana 
en Grinsby (Inglaterra) y  San Sebastián (España), han sido 
designados M. Juan Román y D. Lucio Fdíseo Serrano, 
respectivamente. Cónsul general de dicha República en La 
Î az (Bolivia), D. Adolíb Ortega, y Canciller de Legación 
de la misma, en la Habana (Cuba), I). Armando P'ranco 
Bidi.

¡p M. Robert-S-Vau Gutman ha sido autorizado para ejer­
cer las funciones de Vicecónsul y Cónsul auxiliar de los 
Pistados Unidos de América en Hermosülo (Méjico).

P M. Pierre Girard, Cónsul de P'rancia en Alejandría, ha 
sido elevado á la categoría de Cónsul general.

P Se ha concedido autorización á M. Antoinc Donadieu 
para ejercer las funciones de Agente consular de P'rancia 
en Tepic (Méjico), con jurisdicción en el territorio del 
mismo nombre.

p ' A l  antiguo Ministro de Inglaterra en Belgrado, Sir 
George Bouham, le ha sido conferido igual cargo en Berna.

P S. E. M. Makino Nobonaki, Ministro deljapón en Viena, 
ha sido nombrado con igual empleo para San Petersburgo.

P  En concepto de Cónsul de la República del Panamá en 
Odessa le ha sido concedido el exequátur á M. Maurice 
Schwartzkopf.

P  Se ha otorgado el exequátur á M. José Mirón y Mos­
quera, Vicecónsul de Persia en Veracruz.

P  A  da 'l'rinidade le ha sido conferido igualmente 
para el cargo de Cónsul de Portugal en Bruselas.

p  Le ha sido concedido el exequátur á M. Emile Ques- 
nel, Vicecónsul de Rusia en Rochefort-sur-!Mer.

P  A  n. Luis Amadeo Serrati, Cónsul general dcl Salva­
dor en Santo Domingo, y  á M. P>uncan líaudkhardt, Cón­
sul general de la misma República en Méjico, les ha sido 
conferido el exequátur.

P  IM. de Radowitz, Plmbajador de Alemania en España y 
Ministro plenipotenciario alemán en la conferencia de Ma­
rruecos, se halla de regreso de París.

P  S. A . S. el príncipe de Monaco ha conferido al Conde 
de Souza Roza, el distinguido Ministro de Portugal en 
P'rancia, el Gran Cordón de la (^rden de San Carlos.

P  Se afirma cpie M. KakhmiteíT, Ministro de Rusia en 
Sofía, será nombrado con el propio cargo para 'Fokio.

P  Durante la permanencia del Rey de Portugal en París 
fué obscc^uiado por el Embajador de los Estados Unidos 
con un espléndido banquete.

La estancia fué ornamentada de un modo ideal con di­
versidad de plantas y  flores. A  los acordes del himno real 
portugués fué recibido S. 1\L, que iba acompañado por 
S. E. el Conde de .Souza Rosa.

La mesa, preciosamente decorada, fué presidida, vis á 
vis, por S. M. y  por el límbajador.

Durante la comida fué interpretado un excelente pro­
grama musical.

La recepción comenzó á las diez, presentando sus res­
petos al IMonarca más de trescientas personas.

Han fallecido: M. Julicn \\>Íse,;:Cónsul de Alemania 
en Rotterdam, y M. Thieriot, Cónsul general de los Esta­
dos Unidos de América del Norte en Lisboa.

L e g a c ió n  y  A g e n c ia  e sp e c ia l de la  R e p ú b lic a  d e  H o n d u ra s en  M adrid.
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publicaciones
La casa editorial de Bailly-Bailliére 

é Hijos ha tenido la atención, que 
agradecemos infinito, de darnos á co­
nocer el magnífico Atlas general de 
España, obra de suma utilidad para 
cuantos deseen conocer los datos más 
esenciales de sus provincias, relativos 
á condiciones geográficas, de comer­
cio 6 industria.

Acompañan al texto interesantes 
mapas que completan las noticias que, 
con precisión y sencillez admirables, 
sirven para ilustrar en breve tiempo, 
proporcionando curiosos conocimien­
tos, sin la fatiga que producen textos 
voluminosos que puedan tratar de esas 
materias.

Damos nuestra enhorabuena á tan 
laboriosa casa por haber proporciona­
do al público un nuevo medio de di­
fundir con facilidad conocimientos 
para todos de gran conveniencia, y 
rogamos nos dispensen que la falta de 
espacio no nos haya permitido ocu­
parnos con anterioridad del Atlas ge~ 
neral de España.

teatros
Español.— Continúa el distinguido 

público que asiste á este coliseo admi­
rando la maestría de la compañía que 
dirige el ilustre Díaz de Mendoza, en 
las aplaudidas obras La musa loca y 
La sobresalicnta, escritas, respectiva­
mente, por los Sres. Quintero y I). Ja­
cinto Benavente.

Para la última de dichas produccio­
nes escribió música el reputado maes­
tro Chapí, que, como suya, no hay que 
decir es de mérito indiscutible.

La señora Guerrero, de la que ver­
daderamente puede decirse, que ade­
más de su talento artístico posee una 
preciosa y  bien timbrada voz, luce tan 
encantadora facultad en la citada obra, 
acrecentando con tal motivo las in­
mensas simpatías que siempre ha lo­
grado granjearse, no sólo de la selecta 
clase, con que ordinariamente se ve

favorecido el Español, sino del público 
en general, en obsequio del cual, el 
simpático matrimonio lMendoza-(}ue- 
rrero no perdonan sacrificio, poniendo 
á su alcance precios de localidades y 
buscando hasta la mayor comodidad 
en los días de la semana para que 
aquél pueda asistir.

No es raro v'er hermanados los más 
delicados sentimientos en personas de 
la elevación de miras de Díaz de Men­
doza y María Guerrero. Ambos sienten 
tanto amor por la cultura de todas las 
clases de la sociedad, como por todo 
aquello que representa una gran obra.

La prensa diaria nos da cuenta de 
un rasgo que, sin responder de su cer­
teza, lo acogemos por ser muy propio 
de Fernando Díaz de Mendoza: el he­
cho de haberse dirigido á una cono­
cida artista, viuda de un infortunado 
actor, proponiéndola el ingreso en su 
notable compañía, aliviando así su si­
tuación.

Princesa.—  (Beneficio de Josefina 
Blanco.)— Con asistencia de numeroso 
público, que acudió gustoso á aplaudir 
á la inteligentísima actriz Josefina 
Blanco, celebró ésta su beneficio en la 
noche del día de ayer.

Primorosamente representó su pa­
pel en Pepita Reyes y  en Despedida 
cruel-, estrenando con Matilde Moreno 
el precioso diálogo de Benavente E l  
encanto de una hora, que valió á am­
bas repetidos plácemes y una ovación 
calurosa á su laborioso é ilustre autor.

Magníficos regalos fueron ofrecidos 
á la simpática actriz, á quien colmaron 
de enhorabuenas sus muchos admira­
dores. Nosotros se la tributamos muy 
sincera por tan merecido triunfo.

Gran Teatro.— Después de impor­
tantes reformas, introducidas por Ce- 
ferino Falencia, abrió anoche sus puer­
tas al público el antes denominado 
Teatro Lírico, representándose La 
corte de Napoleón del modo irrepro­
chable que sabe hacerlo la compañía 
de María Tubau. Esta, en su difícil 
personaje de Madame Satis Gene, es­
tuvo admirable.

La obra fué puesta en escena con 
gran riqueza y propiedad en la orna­
mentación é indumentaria.

J)íoticias
Según noticias que tenemos por dig­

nas de crédito, la boda de S. la In­
fanta doña Alaría 'I’cresa se verificará 
en la primera decena del mes de Enero 
próximo, y buena prueba de ello es 
la actividad que impera en lo.s grandes 
talleres de sombrerería de nuestro 
amigo elSr. Carrasco, Alcalá 33 y 35, 
donde se están confeccionando á t̂ )da 
prisa los sombreros de copa de los in­
vitados al regio acto.

Con motivo de haber sido encarga­
da de confeccionar buena parte del 
equipo de S. A. R. la Infanta doña 
María Teresa la conocida casa «líl Pa­
raíso», está recibiendo muchos pláce­
mes la distinguida señorita Concepción 
Martín Sánchez, inteligentísima borda­
dora de aquella casa, á quien se debe 
el bordado de los almohadones del 
equipo Real, y  cuyo trabajo, verdade­
ramente admirable, ha llamado pode­
rosamente la atención del público dis­
tinguido de Madrid.

En otro lugar de este número verán 
nuestros lectores un anuncio de tan 
inteligente artista, llamada á ocupar 
en la industria moderna española un 
lugar tan distinguido como sus notabi­
lísimos trabajos la hacen acreedora.

A  las muchas felicitaciones recibi­
das por dicha señorita unimos muy 
gustosos la nuestra, deseándola mu­
chos triunfos tan señalados como el 
pasado, en bien suyo y de España, 
que se halla muy necesitada de artis­
tas de su valía, que tan alto colocan 
el nombre de su patria.

Nuestro querido amigo y compañe­
ro, el distinguido redactor de Z íZ Co~ 
rrespondencia de España, I). Ricardo 
Catarineu.ha sufrido la inmensa des­
gracia de perder á su hijo, precioso 
niño de tres años, encanto y alegría 
de sus padres.

De todo corazón nos asociamos á 
su dolor, en\-iando á nuestro compa­
ñero y á su distinguida señora la ex­
presión muy sincera de nuestro pésa­
me por tan irre])arable pérdida.

Im p. de Fortanot, Lll>erta<l, 29.—Teléfono 991.
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SE R U E G A  A L  PÚBLICO
visite mieatras siioursales para  exa­
m inar loB bordados de todos ios esti­
los, eneajes, realces, m atices, imiito 
de vainica, etc., ejecutados por In 
m áquina.

DOMÉSTICA BOBINA CENTRAL
la  m isma que se em plea universal- 
m ente para  las familias en las labo­
res de ropa blanca, p rendas de ves­
tir  y similares.
Máquinas para toda industria 

en que se emplee la costura.

'c n

m&j

MAQUINAS 5 lf4 C £ R PARA COSER

Todos los modelos á pesetas 2,50 semanales.

P íd a se  el C\TA1,OGO ll lS T R .\H I ) ,  que  se  d a  g ra t is .

_________

.3 "m 
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m La Compañía Fabril Singcr
COXCE8IONAKIOS EN ESPAÑA

A D C O K  Y  C . "
Sucursales en la

provincia de Madrid
AUniMIV ra lled eA l,C A L .Í,4 0 . 
inaUiUU. CalledelaM ONTKKA.lS.

ALCALA DE HENARES: Libreros, 29.

9
9| PROVEEDOR 
9 
«
9j 
9  
9  
9  
9 
9
01 DE LA REAL CASA

f i  Cuer{)0 do Guardias Alabarderos
2  y Escuadrón de Escolta Iteal

‘ --Sf

LA ESPAÑA MILITAR
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Se dan lee-
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—A q u í iie de encontrar el libro que busco, pues en la  
co lecciín  de M A N V A L E S - S O L E F .  que co n stitu ye la  

“ B iblioteca Util y  seoaoraica de eonocim ientoa 
enciclopédicos" y  en la  que colaboran ios m ás em inen­
tes autores, se en cu en tran  tem as interesantes lo m ism o 
p ara  el abogado, agricu ltor, médico, etc., etc., que p ara  
el obrero estudioso que d esee c u ltiv a r  su  in teligen cia  er- 
las A R T E S , CIEtTCIAS £  IN D U STR IA S. «l. a» at» *i» .o

« P E  “V E J E T A  EKT T O D A S  L A S  L I B R E R Í A S  »

Ellimres. SOCESORES M  MAHUEL M U .  Apartaan 89, BARCELOM

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a S ^ - - - - - - - - - - -

GRAVES CUESTIONES
¿Qué derechos y  obligaciones 

tengo como padre y  como con­
sorte?—¿De qué modo deberé or­
denar m i testam ento para que 
nadie pueda im pugnarlo?—¿De 
qué m anera he de con tratar pa­
ra  no salir perjudicado?—¿Qué 
he de hacer para conseguir el 
pago de una factura, le tra  ó pa­
garé?

¿Qué he de hacer en caso de 
desahucio?— ¿Qué he de hacer 
en caso de ta l ó cual incidente 
del trab ajo?— ¿Qué responsabi­
lidades puedo exigirle  á quien 
me ha dañado?— ¿Cómo se g a ­
rantizan  la  propiedad industrial 
y  los in ven tos?— ¿Cuáles son 
mis derechos políticos como ciu­
dadano, y  cómo puedo e je r­
cerlos?

Estas y  más de 8.000 otras 
cuestiones de im portancia su­
m a, se resuelven en form a am e­
na é in structiva por medio de 
supuestas conferencias entre un 
A-bogado y  su Cliente, en la  
BIBLIOTECA JURÍDICO-POPU- 
ÍLAR, que los señores Sucesores 
de “ Manuel Soler” , de B arcelo­
na, han publicado, constituyen­
do una verdadera Biblioteca 
del ciudadano Español. Pídanse 
prospectos en todas las librerías 
de España ó directam ente á  Bar­
celona, A partado correos, 89.

SUCESORES M. SOLER.

Revista Parlamentaria y PiplomáticaÚNICA PUBLICACIÓN DE SU GÉNERO EN ESPAÑA 
D IR E C T O R : DON M IG U E L  Á L V A R E Z  M O N T E SIN O S

Ü E  0 0 E . E E 0 3  3 1 3  ^  O E I C U s T J ^ S :  T E S E S - A . ,  l O  >f
CÜtNTA COBBieNTB EN BL CRKDIT LYONNAIS

P R E e i e s  D E  s u s e R i p e i e N
M A D R ID ,  seis meses, 12 pesetas. te§» ID E M , u n  año, 24, t«3í  E X T R A N J E R O ,  un año, 30 francos.

-----SE PUBLICA DOS VECES AL MES <5>— --------------------

A los señores Corresponsales y Libreros se les descuenta el 20 po r 100 si íiacen pedidos de  5 ejemplares como m ínim um .
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